
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.L 

Medellín, abril dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL  

Demandantes 

 LUISA AMALIA RAMÍREZ 

 LUIS FERNANDO CALLE ORTIZ 

 CARLOS ENRIQUE ZAPATA SEPÚLVEDA 

 SERGIO ALBERTO PALACIO 

 FERNANDO DE JESÚS GARCÍA DIEZ  

 CESAR AUGUSTO ÁLVAREZ TORO 

 MARTÍN GREGORIO HURTADO 

Demandado 
 DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  

 FABRICA DE LICORES DE ANTIOQUIA - FLA 

Rad. Nro. 05001 31 05 004 2019 00441 00 

Instancia Primera 

Decisión FIJA FECHA 

 

Para llevar a cabo la audiencia del artículo 77 del CPTSS, se fija el día QUINCE 

(15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las DOS Y TREINTA 

DE LA TARDE (2:30 PM). 

 

Se advierte a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la audiencia, 

teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará ejecutoriado 

en estrados.  

 

Partes, apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la audiencia 

a la sala virtual de “TEAMS” a través del siguiente vinculo:  

 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NTRiODcwNGMtYWQzYy00Yjg2LTllNDEtNDhhMjdiZmM2NGZm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid

%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22dab08529-bef2-4eec-bcc0-

202807630901%22%7d 

 

NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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